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Pensión para Adultos Mayores 

 Tener 65 Años de Edad. 

 No ser Pensionado. 

 Copia de CURP. 

 Copia de Acta de Nacimiento. 

 Copia del Comprobante de Domicilia 
Reciente. 

 Copia de Identificación con Fotografía. 


